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NOTA DEL DIRECTOR

El ejemplar de Derechos y Libertades que llega a las manos de nuestros lec-
tores es especial. Con él, llegamos a nuestro número 50. Es un momento im-
portante en la historia de una aventura colectiva que comienza en el año 1993 
cuando, bajo la dirección de Gregorio Peces-Barba, se publica el primer nú-
mero de la revista. De esta manera se continuaba un itinerario que se había 
iniciado con el Anuario de Derechos Humanos que se editaba en la Universidad 
Complutense en el seno del Instituto de Derechos Humanos dirigido por 
Joaquín Ruiz-Giménez, y cuyo primer número se publicó en 1981, también 
dirigido por Gregorio Peces-Barba. Con la marcha del profesor Peces-Barba 
a la Universidad Carlos III de Madrid, algunos de sus colaboradores tuvi-
mos la oportunidad de acompañarle en la puesta en marcha de un proyecto 
que incluía la creación del Instituto de Derechos Humanos Bartolomé de Las 
Casas (hoy Instituto de Derechos Humanos Gregorio Peces-Barba). Una de 
las primeras iniciativas del Instituto consistió en poner en marcha una publi-
cación periódica. Gregorio Peces-barba siempre enfatizó mucho la importan-
cia de las publicaciones, de las monografías y de las revistas, como elemen-
tos imprescindibles en la transmisión de lo que hacíamos en el Instituto y en 
el área de Filosofía del Derecho, y también como elemento dinamizador de 
la investigación. Fueron tiempos muy interesantes, embarcados como está-
bamos en la puesta en marcha de una nueva universidad. Es este un privi-
legio que no siempre se tiene. Siendo un recién doctor, tuve la oportunidad 
de asistir a las reuniones en las que se discutió la mejor forma de iniciar la 
andadura de la revista. Recuerdo que, en una de aquellas, Antonio E. Pérez 
Luño, que ha tenido la generosidad de acompañarnos a lo largo de todos es-
tos años, propuso el nombre de la revista.

En 1993 se publicó el primer número de Derechos y Libertades, en el marco 
del convenio que la Universidad Carlos III de Madrid tenía con el Boletín 
Oficial del Estado. Ahí se publicaron los 13 primeros números. Desde 
2006, con ocasión de la aparición del número 14, la revista se publica con la 
Editorial Dykinson, con la que el Instituto tiene una larga historia de publi-
caciones conjuntas. 
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A lo largo de estos años, un equipo formado por profesores e investiga-
dores del area de Filosofía del Derecho y del Instituto de Derechos Humanos 
Gregorio Peces-Barba, nos hemos venido dedicando al mantenimiento de 
la revista y a la gestión de sus números, en colaboración con la editorial 
Dykinson, a la que, en las personas de Rafael Tigeras, Gabriel Tigeras, Diana 
Martín y David Martín agradezco el trabajo de estos años. Varias personas 
e instituciones han contribuido a que fuera posible la publicación y la su-
pervivencia de la revista, en tiempos no siempre fáciles, tanto por las crisis 
económicas como por la profunda transformación que ha afectado al ámbito 
de las publicaciones periódicas. Así, quiero recordar de manera particular a 
los profesores Angel López y Antonio Pérez Luño que, de manera generosa, 
están detrás de la financiación que las Fundaciones Caja Sol y El Monte, en 
un primer momento desde 2006, y la Fundación Luño Peña, posteriormente 
y desde 2014, nos han ofrecido.

En el seno del Instituto varias personas están implicadas de manera es-
pecial en la revista a través de su trabajo. Y ello, más allá de que la revista sea 
una empresa colectiva de más amplio ámbito, apoyada por los respectivos 
Consejos, Científico y de Redacción. En estos momentos, el Subdirector es 
Javier Dorado y el Secretario es Oscar Pérez de la Fuente, con quien el tra-
bajo conjunto en la revista es prácticamente diario. En los últimos meses he-
mos incluido a Isabel García Sánchez-Mayoral y a Sebastián Ibarra González 
como coordinadores.

Desde 2021, con la publicación del número 44, la revista presenta un for-
mato digital, con una edición on line que es publicada por la Biblioteca de la 
Universidad Carlos III de Madrid dentro del conjunto de e-revistas de la ins-
titución. Son varias las personas con las que, dentro del magnífico conjunto 
de profesionales que trabajan en el Servicio de Biblioteca de la Universidad, 
venimos trabajando en los últimos años. Blanca Sotoca y los integrantes de la 
sección de Hemeroteca merecen nuestro reconocimiento y agradecimiento.

Con ocasión de este número 50, hemos estructurado la revista de un 
modo especial. Para ello hemos incluido una sección monográfica en la que 
hemos pedido a un conjunto de profesores y profesoras, con experiencia en 
la investigación en materia de derechos, que nos ilustren sobre aquellos que 
en su opinión son los retos y desafíos que debe afrontar el discurso de los 
derechos en la actualidad y en el futuro a corto y medio plazo. En este senti-
do cuando hablamos de discurso de los derechos hacemos referencia tanto a 
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las propuestas teóricas como a las circunstancias prácticas que promueven y 
condicionan el devenir de los derechos.

Como se podrá comprobar a partir de las lecturas de las distintas apor-
taciones, en ellas podemos encontrar un apreciable nivel de coincidencia. En 
este sentido, y de modo no exhaustivo, podemos señalar algunas preocupa-
ciones compartidas, referidas a cuestiones que tienen que ver con la teoría y 
con la práctica de los derechos. Las preocupaciones compartidas existen en 
relación con el lenguaje de los derechos (Facchi, Fernández), que constituye 
un ámbito sometido en la actualidad a abusos y necesitado por tanto de cla-
ridad. El lenguaje de los derechos no es inmune en relación con rasgos del 
lenguaje político de nuestros días. Por el contrario, está sometido a tensiones 
provocadas por el populismo (Greco). Todo ello obliga a un esfuerzo de co-
herencia y racionalidad.

Las nuevas tecnologías constituyen el escenario en el que se realizan los 
derechos en muchas de sus dimensiones contemporáneas (De Asís, Greco, 
Pérez Luño) y, al mismo tiempo, representan un evidente desafío desde el 
momento en que obligan a reformular categorías clásicas del discurso, plan-
teando el problema de la adecuación de la categoría misma de los derechos 
a la hora de afrontar determinadas exigencias de la garantía de la dignidad. 
La cuestión es la de saber si la categoría “derechos” en el nuevo escenario 
provocado por la disrupción o si tenemos que comenzar a trabajar con otras; 
de la misma manera que se trata de saber si los derechos tradicionales nos 
siguen siendo útiles como elementos de reivindicación y progreso, o si aque-
llos necesitan una actualización (Fariñas). Por otra parte, de la misma forma 
que las tecnologías contribuyen a reformular el discurso de los derechos, éste 
también puede estar sometido a tensiones derivadas de la introducción de 
nuevos sujetos a partir de la protección de los animales (Lalatta) o del medio 
ambiente (Barranco) en el marco de un proceso de fragmentación del sujeto 
de los derechos (Pastore) o, cuando menos, de reformulación del mismo.

En todo caso, la elaboración de un discurso teórico adecuado debe sentar 
la base para la creación de un sistema de garantías. Las perspectivas des-
de las cuales se puede evaluar ese sistema son múltiples: exige una deter-
minada organización institucional (Pastore) y al mismo tiempo una cultura 
compartida en relación con el trabajo de los operadores jurídicos. Pero estas 
dimensiones son insuficientes si el discurso de los derechos no se ve respal-
dado por una estructura de educación de los derechos y en los derechos (De 
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Asís) y, al mismo tiempo y de manera concurrente, por la existencia de una 
cultura de la democracia (Squella).

La existencia de los retos y desafíos de los que nos hablan los partici-
pantes en la sección monográfica contribuyen a considerar el discurso de 
los derechos como algo dinámico y necesitado de constantes actualizaciones 
(Fariñas). Sólo de esa manera puede estar en condiciones de seguir desarro-
llando sus funciones liberadoras y emancipadoras en un contexto comple-
jo como el actual. En efecto, nuestro mundo presenta tendencias y rasgos 
que nos invitan a repensar paradigmas como el de la universalidad de los 
derechos y su capacidad para condicionar las relaciones internacionales 
(Barranco, Greco, Pérez Luño); o como el de la vulnerabilidad (De Asís), en 
un contexto en el que los factores de discriminación que la acrecientan se 
multiplican y diversifican.

Es evidente que este rápido recorrido por los desafíos de los derechos 
deja sin abordar muchos de los aspectos que nuestros colaboradores tratan 
en sus escritos. Pero pretende ser sólo una invitación a la lectura de la parte 
monográfica de este número. 

Tras la sección monográfica, incluimos una sección en la que se publican 
artículos de temática libre. El artículo de Mario Losano en realidad continúa 
una reflexión que se iniciaba en la sección que se dedicaba al pensamien-
to de Gregorio Peces-Barba en el número 49 de la revista. En esta ocasión, 
en Gregorio Peces-Barba y Norberto Bobbio: historia de una amistad en 70 cartas, 
contextualiza la correspondencia que durante casi 30 años intercambia-
ron Gregorio Peces-Barba y Norberto Bobbio, de inminente publicación en 
la colección “Derechos Humanos y Filosofía del Derecho” de la editorial 
Dykinson, en edición del propio Losano. La lectura de esa correspondencia 
permite constatar afinidades políticas, académicas e intelectuales entre los 
dos filósofos del Derecho.

En Una concepción de los derechos para luchar contra la desigualdad económi-
ca, Cristina Monereo aborda la forma en que los derechos –y en particular los 
derechos económicos, sociales y culturales– pueden constituir una perspecti-
va desde la cual afrontar el problema de la desigualdad vertical. En efecto, la 
desigualdad vertical plantea cuestiones de conceptualización y fundamenta-
ción de estos derechos. La propuesta de la autora tiene que ver con un retor-
no a las bases del Estado social de Derecho.

Por su parte, María José Bernuz se aproxima al problema que surge 
cuando algunos colectivos sociales, heterogéneos entre sí, exigen y celebran 
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las penas de cárcel cuanto más largas mejor ante delitos que atentan contra 
los bienes y valores que defienden. En el trabajo La lógica carceralista y la lucha 
por los derechos se detiene en la incoherencia que surge cuando movimientos 
que se implican en la lucha por la evolución y consolidación de los derechos 
fundamentales, denuncian la crueldad y disfunciones que genera el sistema 
penal en general y la cárcel en particular, pero los justifican como medios 
adecuados para poder visibilizar, responder y resolver problemas sociales. 

En Menores, privacidad y derechos humanos en la escuela. El caso de Google 
workplace for education en España, Rafael Rodríguez Prieto se detiene en la 
expansión de las plataformas tecnológicas en el ámbito educativo, especial-
mente importante a partir de la pandemia. No obstante, estas herramientas 
implican amenazas a la privacidad de los menores. Ello justifica un especial 
énfasis a la hora de materializar el principio de cautela tecnológica en el re-
curso a estas plataformas, que por otra parte se han convertido en un aliado 
importante de la eficacia del derecho a la educación.

La sección de artículos se clausura con la aportación de Fernando 
Santamaría que, en su trabajo Los derechos de las personas LGTBI en los países 
del Norte de Europa: en especial el derecho al cambio de género, estudia las normas 
sobre orientación sexual e identidad de género en los países del Norte de 
Europa. En dicha tarea, se centra en la cuestión del análisis del grado de re-
conocimiento del derecho al cambio de género en las leyes nacionales y en el 
mayor o menor respeto de la normativa europea.

La revista se cierra con una nutrida sección de recensiones, a la que se 
añade la de noticias.

En fin, queremos trasladar a nuestros lectores nuestra alegría por haber 
llegado a la cincuentena de números, nuestro agradecimiento a todos los que 
lo han hecho posible y continúan haciéndolo, y nuestra esperanza de que 
Derechos y Libertades llegue en buenas condiciones a la centena.

Francisco Javier ansuátegui roig
Director
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